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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que son in

tegrados los alumnos de las Escuelas Técnicas que 
se indican en el Sindicato Español Universitario.

Siendo propósito  d e  la política  docente, del E s 
tado español ofrecer al estudiante  los medios necesa
r ios para el completo desarrollo d e  su personalidad 
y  enlazar a los servidores de la c u l t u r a 'e n  un g e 
neroso afán de cooperación y perfeccionam iento, con
viene am pliar ,  en la medida de lo posible, el campo 
de influencia del Sindicado E sp a ñ o l  U niversitar io ,  or
ganism o que tiene en tre  sus más elevados fines la 
defen sa  de los ideales dt- la c lase  estudiantil  y el fo
mento de! espír itu de unidad y de co m pañerism o que, 
basado en las virtudes propias de la juventud, cul
mina en la p erfecta  sobdaridad de un frente único, 
puesto al servicio de la P atr ia ,  de la cultura y del 
-mismo estudiante ,  cuando necesita  conse jo ,  est ím ulo 
y protección.

Realizada, en parte, tal hermandad, parece nece
sario increm entar  las reiaciones en tre  quienes cu lt i 
van especialidades d iv er ja s  y extender a todos los que 
cursan estudios en los C e n tr o s  docentes superiores 
los beneficios de mutualidad y de orientación que se 
derivan de pertenecer a dicho Sindicato .

Por todo ello, y\ previa deliberación del C o n se jo  
de M inistros,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.— T o d o s  los alum nos que reali
cen estudios en las E s c u e la s  T écn ica» ,  dependientes 

' de cualquier D ep artam en to  Ministerial ,  Superiores  de 
T r a b a jo ,  Aparejadores,  Ayudantes de O b ra s  Públicas ,  
E scu e la s  de .N áutica, Ayudantes de Minas,  Ayudantes 
de M ontes, Peritos Agrícolas, T é cn ico s  Industriales y 
T e x t i le s  y Aduanas, quedan integrados en el S in dicato  
Español  U niversitario .

Artículo segundo.— L o s distintos.  M in is ter ios ,  de 
q uienes dependen los C en tro s  en que cursan sus es tu 
d ios los a lum nos comprendidos en el art ícu lo  a n te 
rior d ictarán las órdenes op ortun as p ara  el cumpli
m iento de lo en él establecido.

Así lo dispongo por el presente  D ecre to ,  dado en 
Madrid a tre inta  y uno de mayo d e  mil novecientos 
cu a re n ta  y cuatro .

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 29 de mayo de 1944 por el que se au
toriza al Ministro de Obras Públicas para ejecutar 

por el sistema de administración las obras de <<Va
radero para reparación y carena de botes, lanchas 
y blancos de la Escuela Naval Militar de Marín».

Aprobado técn icam ente  por Orden del M inis ter io  
de O b ra s  Públicas ,  de fecha tres de m ayo del a ñ o  en 
curso, el proyecto de «Varadero* para reparación y ca
rena de. botes, lanchas' y blancos de la E sc u e la  Naval 
Militar de M a r ín » ;  teniendo en cuenta la utilidad que 
las obras anter iores  han de reportar,  a los servicios 
dependientes del M inister io .de M arin a ,  así  com o los 
respectivos créditos de que disponen a c tu a lm en te  a m 
bos D ep artam en to s ,  y previa deliberación del C o n se jo  
de M inis tros ,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.— S e autoriza al M inis tro  de O b ra s  
Públicas para e je cu ta r  por el s is tem a de ad m in istra 
ción las obras de «V aradero para rep aiació n  y carena 
de botes, lanch as y blan< o» de la E scu e la  Naval Mili
tar de M arín», co n -arreg lo  al proyecto aprobado técn i
cam ente  por Orden ministerial  de tres de mayo de mil 
novecientos cu árenta  y cu atro .

Artículo segundo.— El importe de e jecución, por ad
m inistración , de las expresad as obras ,  que asciende a 
la cantidad de qu inientas  treinta  y cinco mil quinien
tas sesenta y ocho pesetas con cinco céntim os, será 
abonado, dentro del actual e jerc ic io  económ ico, por los 
M inis ter ios  de M arina y O b ra s  P úblicas ,  en la pro
porción del seten ta  y Cinco y veinticinco por c iento ,  
respectiv am en te ,  con cargo a los créditos que co rres
pondan.

Artículo tercero.— L o s M in istros  de H ac ien da, Ma- < 
riña y O b ra s  Públicas  adoptarán las medidas op ortu
nas para el cum plim iento  de lo a n ter io rm ente  d ispuesto .

Así lo dispongo por e l presente  D ecreto ,  dado en 
Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cu a 
ren ta  y cu atro .

F R A N C I S C O  F R A N C O
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MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se as

ciende al empleo de General de División del Cuer
po de Ingenieros de la Armada al General de Bri
gada don Francisco de la Rocha y Riedel.

Por existir vacante, v reunir Las condiciones reída- 
mentarías para ello, a propuesta del Ministro de Ma
rina y previa deliberación dei Consejo de Ministros, 

Vengo en ascender al empleo de General de Divi
sión del Cuerpo de Ingenieros de la Armada, con an
tigüedad de diecisiete de mayo del corriente año, al 
General de Brigada dos Francisco de la Rocha y Rie
del, nombrándole Inspector general de su Cuerpo y 
confirmándole en sus destinos en la Dirección de Cons
trucciones e Industrias Navales Militares.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se 
asciende al empleo de General de Brigada del Cuer
po de Ingenieros de la Armada al Coronel don 
Juan Antonio Suances y Fernández.

Ppr existir vacante, y róunir las condiciones re
glamentarias para ello; a propuesta del Ministro de 
Marina y previa deliberación dei Consejo de Minis
tros,

Vengo en ascender al empleo de General de Bri
gada del Cuerpo de Ingenieros de la Armada, con an
tigüedad de diecisiete de mayo del corriente año, al.
Coronel don Juan Antonio Suances y Fernández, que 
continuará en la situación especial prevista en el De
creto de la Presidencia del Gobierno de veinticinco de
enero de mil novecientos cuarenta y uno.

Así Jo dispongo por e! presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y- uno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se de
terminan las gratificaciones que debe percibir el 

personal de la Marina.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 
veintiséis de mayo del corriente año, iprocede fijar las 
escalas de gratificaciones y asignaciones, a percibir por 
eJ personal do Marina/dentro de su peculiar modali
dad orgánica y de las disposiciones que dicha dispo
sición señala.

E n  su virtud, a propuesta del Ministro de Marina 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

 Artículo primero.— Las gratificaciones que percibi
rá el personal de Marina, con arreglo a la Ley dé vein
tiséis de mayo del corriente año, serán las siguiehtes:

Alto Estado 
Mayor y Es
tado Mayor 
de la Armada

Ptas.

Mando e In
dustria

Ptas.

Ministerio

Ptas.

Destino 

Ptas .

Almirantes v asimilados............................. .............................. 12.500 11.000 10.000 8.Q00

Vicealmirantes v asimilados........... ........................................ 11.000 9.500 9.000 7.000

Contralmirantes y asimilados............................................... 9.000 8.500 8.000 5 -Soo

Capitanes de Navio y asimilados...................................... 8.000 7.500 7.000 5.000

Capitanes de Fragata  y asimilados...................................... 7.000 6.000 5-5oo 4.000

Capitanes de Corbeta y asimilados... .......................... . 6.000 5-750 5 2 5° 3-5oo

Tenientes de Navio y asimilados........................................... 4.500 4.000 3 750 2.500

Alféreces de Navio y asimilados........................................... 2.000 2.000 2.000 1.500

Alféreces de Fragata  y asimilados.’................................... . 2.000 2.000 2.000 1.000
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Articulo segundo.— L a s  as ignaciones por representa
ción se percibirán en la siguiente  cuantía  a n u a l :

P esetas

C a p ita n e s  Generales d e  D ep artam en to ,  A lm i
ran te  de la Jurisdicción C entral,  C o m a n 
da n te  G eneral de la E s c u a d ra  y A lm iran te
Jefe del E sta d o  M ayo r d e  la A r m a d a   15.000

V ic e a lm iran te s  con mando e  Inspectores G e 
nerales de c atego ría  de G en eral  d e  D ivisión. 12.000 

V ic e a lm iran te s  y G e n c r a ’es de  D ivis ión  sin
mando, pero con d e st in o ..........................................  8.000

C on tra lm ira n tes  y G en erales  de B r ig a d a  con
mando ................................................   6.000

C on tra lm ira n tes  y  G enerales  de B r ig a d a  sin
mando, pero con destino-. ..................   4.000

Esto s  em olum en tos se abonarán con arreglo al car

go o destino qu e  s^ desem peñe.

Artículo tercero. —  Los dem ás em olum en tos re g la 
m entarios  se percibirán er» la cua nt ía  Que tienen senala- 
d i  en la  actualidad, excepción hecha d e la gratificación
de profesorado, sobre la cual se dispondrá en ulterior

D ecreto.

Artículo cuarto.— A  sus e fectos adm inistrativos ,  los 
preceptos de  e s te D ecreto  entran en v igor  a partir de 

prim ero de enero del año en curso.

Artículo quinto.— S e faculta  al M inistro de M arina 
p a ra  dictar las disposiciones que e st im e  necesarias para 

la aplicación y cum plim iento de este  Decreto.

A sí  lo d isp on go por el p resente  D ecreto ,  dado en 
M adrid  a treinta  y uno de m ayo de  mil novecientos cua

ren ta  y  cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O
*

En Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 31 de mayo de 1944 por el que se 
modifica el de 12 de diciembre de 1942 que creo 
la Maestranza de la Armada.

V is to s  los inconvenientes que la experiencia  señala  
para  la e str icta  aplicación del D ecreto  de  doce  d e , d i 
ciem bre de  mil novecientos cuarenta  y dos que am plía  
y reform a la M aestra n za  de  A rsenales ,  a p ro p uesta  del 
M in istro  de M arina  y  p rev ia  deliberación del C o n s e jo  

de M inistros ,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— E l aztículo noveno del D ecreto  de  
doce  de dic iem bre de  mi i. novecientos c u a re n ta  y  dos . 
por el que se am plía  y  re fo rm a  la  M ae stra n z a  d e  A r

senales, se  entenderá redactado de la siguiente  fo rm a:  
«Artículo noveno. —  i .a  M aestranza  de  la A rm a d a  

quedará  constituida,  de  m om ento,  por todo el perso
nal p erm an en te  de la actual M aestra n za  de A rsenales  
y  el civil que presta  servic io  en la M arina y no tenga  
carácter eventual,  a excepción de  los Porteros del Mi
nisterio.))

A sí  lo dispon go por e 1 presente D ereto,  dado en 
M adrid a treinta  y uno de m a y o  de mil novecientos 

cuarenta  y cuatro.  •

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de M arina,
S A L V A D O R  M O R E N O  F E R N A N D E Z

DECRETO de 31 de mayo de 1944 por el que se au
toriza la instalación de la estación de transforma
ción del Taller Mixto de la Base Naval de Canarias.

Ex a m in ad o el expediente in stru id o-p or el M in isterio  
de  M ar in a  p ara  la instalación de  la estación de  tran s
formación del T a l le r  M ixto  de la B ase  N a v a l  de 'C a 
narias, en c u y a  tram itación  se han c um p lid o  los re 
quisitos  e x ig id o s  por la legis lac ión  v igente,  y en c u m 
plimiento de  los preceptos contenidos en el artículo se
senta y siete de la L e y  de A dn ú nis tra c ión  y C o n ta b i
lidad de la  H acien da  Pública ,  a propuesta  del M in is
tro de  M ar in a  y previa  deliberación del C o n se jo  de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Ú niCO .— S e  autoriza  al M inistro de M arina  
p ara  llevar a cabo la instalación de la estación de tran s
form ación del T a l le r  M ixto  , en la B ase  N aval de C a 
narias, e ncargand o  de su ejecución al C o n s ejo  O r d e 
nador de las C o n stru cc ion e s  Navales M ilitares en la 
form a prop uesta  en el correspondiente expediente  y 
con arreglo  al proyecto a él unido, autorizándose  al 
propio tiempo p ara  ello el g a s to  de ciento noven ta  y 
seis mil seiscientas diez pesetas con noventa  y tres 
céntim os,  a invertir en dos f i n a l id a d e s ,  con carg o  al 
Presupuesto  extraordinario.

A sí  lo d isp on go  por e l  presente D ecreto ,  dado en 
M adrid  a treinta  y  uno d e  m ayo  d e  mil novecientos 
cuarenta  y  cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

H  Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 27 de abril de 1944 por el que se nom

bra para la plaza de Secretario de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo a don José Serrano Pacheco.

A propuesta  del Ministro de Justicia, previa delibe. 
/aeión del Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo preceptuado en la Orden de tre in ta  de junio de mil 
novecientos cuaren ta  y dos, en relación con el D e
creto de tre in ta  y uno de enero de mil novecientos 
trein ta  y cinco,

Vengo en nom brar para  la plaza de Secretario de 
la Sala Tercera  del Tribunal  Supremo, vacante por 
nom bram ien to  para  otro cargo de don Cipriano M art n- 
Blas, que la desempeñaba, a don José  Serranb Pache
co, funcionario de la expresada categoría en situación 
de excedencia voluntaria, qu^ tiene .solicitado el re in
greso en el servicio activo de su carrera.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid a  veintisiete de abril de mil novecientos cu a 
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ 

DECRETO de 2 de junio de 1944 por el que se nom
bra Magistrado del Tribunal Supremo a don Juan 
Hinojosa Ferrer, Magistrado de término.

Conforme a lo prevenido en el apar tado  A) del a r 
tículo doce de la Dey de veintisiete de agosto de mil 
novecientos t re in ta  y ocho, a propuesta del Ministro 
de Justicia, previa deliberación ; del Consejo de Mi
nistros,

Nombro, en turno segundo, M agistrado del T r ib u 
nal Supremo, en plaza vacante por jubilación de don 
Salvador Minguijón y Adriano, a  don Juan  H in o josa  
Ferrer ,  M agistrado de término en la Audiencia T e r r i 
torial de Madrid, propuesto en primer lugar de la te r 
na formulada por el T ribunal  Supremo.

Así lo dispongo por e l presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de junio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de junio de 1944 por el que se nom
bra Magistrado de la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo a don José María Cremades y Jiménez de  
Notal, Magistrado de término.

Conforme a lo prevenido en el párrafo primero del 
artículo noveno de la Ley de dieciocho de marzo del 
corriente año, a propuesta del Ministro de Justicia» 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro M agistrado de la Sala C u a r ta  del T rib u ,  
nal Supremo, creacia por dicha Ley, a don José Mar a 
Crem ades y J iménez de Notal, Magistrado de té rm i
no y Presidente de la Audiencia Territoria l  de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de junio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ 

DECRETO de 2 de junio de 1944 por el que se nom
bra Magistrado de la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo a don Ignacio de Lecea y Grijalba, Magis
trado de término.

C onforme a lo prevenido en el párrafo primero del 
artículo noveno' de la Ley de dieciocho de marzo del 
corriente uño, a propuesta del Ministro de Justicia, 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro M agis trado de la Sala C u ar ta  del T r ib u 
nal Supremo, creada por dicha Ley, a don Ignacio de 
Lecea y Grijalba, M agistrado de término, Presidente 
de la Audiencia Terr itoria l  de  Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de junio de mil novecientos cuarenta  
y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de junio de 1944 por el que se nom
bra Magistrado de la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo a don Manuel González Alegre y Ledesma, 
Magistrado de término.

Conform e a ló prevenido en el párrafo primero del 
artículo noveno de la l^ey de dieciocho de marzo del 
corriente año,# a propuesta del Ministro de Justicia  y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro M agistrado de la Sala C u a r ta  del T ribu
nal Supremo, creada por dicha Ley, a don Manuel Gon
zález Alegre y Ledesma, M agistrado de término, Pre-
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sidente de la Sala Segunda de lo Civil de la Audien
cia Territoria l de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de junio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

F R A N C IS C O  FRAN CO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de junio de 1944 por el que se nom
bra Magistrado de la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo a don Pedro de la Fuente Pertegaz, Fiscal 

territorial.

Conforme a lo prevenido en el párrafo primero del 
artículo noveno de la Ley de dieciocho de marzo del 
corriente «año, a propuesta del Ministro de Justicia, 
previa deliberación del Consejo de Mini:tros,

Nombro Magistrado de la Sala C u ar ta  del Tribunal 
Supremo, creada por dicha Ley, a don Pedro de la 
Fuente  Pertegaz, Fiscal territorial y Fiscal de la Au
diencia Territoria l de Zaragoza.

Así lo dispongo por e l presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de junio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro..

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de junio de 1944 por el que se 

nombra Presidente de la Audiencia Territorial de 

Madrid a don Juan Antonio Carpena Requena, Ma
gistrado de término.

A propuesta del Ministro de Jus ticia  y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengó en nom brar Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Madrid a don Juan  Antonio Carpena Reque
na, Magistrado de término y Presidente d é l a  Audiencia 
Territoria l  de Valencia.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de junio de mil novecientos cuaren ta  y 
cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

DECRETO de 2 de junio de 1944 por el que se 
nombra Presidente de la Audiencia Territorial de 
Albacete a don José Usera Rodríguez, Magistrado 
de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Albacete a don José Usera Rodríguez, Ma
gis trado de término, Presidente de la Audiencia T err i
torial de Palm a.

Así lo dispongo por e! presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de junio de m¡l novecientos cuarenta y 
cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ . ,

DECRETO de 2 de junio de 1944 por el que se 
nombra Presidente de la Audiencia Territorial de 
Burgos a don Antonio Argüelles Labarga, Magistra
do de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa  deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Presidente de la Audiencia. Te
rritorial de Burgos a don Antonio Arguelles Labarga ,  
M agistrado de término.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d;*Io en 
Madrid a dos de junio de mil novecientos cuarenta  y - 
cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de Justicio, xEDUARDO AÜNOS PEREZ

DECRETO de 2 de junio de 1944 por el que se 
nombra Presidente de la Audiencia Territorial de 
Valencia a don Federico Parera Abello, Magistra
do de término.

A propuesta  *clel Ministro de Justicia' y previa deli
beración del^Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Presidente  de la Audiencia T e 
rritorial de  Valencia a don Federico P arera  Abello, Ma
gistrado de término, Presidente de la Sala  segunda de 
lo Civil de la Audiencia Terr itoria l  de Barcelona.

Así lo dispongo por e: presente Decreto, dado en 
M adrid a  dos de junio de mil novecientos cuaren ta  y 
cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ
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D E C R E T O  de 2 de junio de 1944 por el que se 
nombra Presidente de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza a don Emilio de la Calle Matute, Magis
trado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en n o m b ra r  P iesidente  de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza a don Emilio de la Calle Matute, 
M agistrado de término, Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Burgos:

Así lo dispongo por e1 presente Decreto, dado en 
M adrid a dos. de junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO' AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 2 de junio de 1944 por el que se 
nombra Presidente de la Sala segunda de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Madrid a don Gus
tavo Lescure Sánchez, Magistrado de término.

A propuesta  del Ministro de Justicia  y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar  Presidente de la Sala segunda de 
lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid a don 
Gustavo Lescure Sánchez, M agistrado de término, P re
sidente de la Audiencia Territoria l de Albacete.

'Así lo dispongo por eJ presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de junio de mil novecientos cuaren ta  y 
cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 2 de junio de 1944 por el que se 
nombra Presidente de la Sala segunda de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de Barcelona a don 
Francisco Xim énez de Embrún y Oseñalde, Magis
trado de término.

A propuesta  del Ministro de Justic ia  y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Presidente de la Sala segunda de 
lo Civil de la Audiencia Terr itoria l  de Barcelona a don 
Francisco Ximénez de E m brún  y Oseñalde, M agis tra
do de término en la m ism a Audiencia. \

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de junio de mil novecientos cuarenta  y 
cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

. EDUARDO AUNOS P$R EZ

D E C R E T O  de 2 de junio de 1944 por el que se 

indulta a Mariano Valdés García del resto de pena 

que le queda por cumplir y conmutando la pena por 

destierro a Matías Delgado Rojo, Angel Cañibano 

Brézmes y Florentino Rodríguez Toral.

Visto el expediente de indulto de Mariano Valdés 
García, Matías  Delgado Rojo, Angel Cañibano Bréz
mes y Florentino Rodríguez Toral,  condenados por la 
Audiencia de Zamora ,  en tres de julio de mil nove
cientos cuarenta  y dos, a la pena de un año y un día 
de presidio menor, como autores  responsables de un 
delito de falsedad en documento privado.

En. virtud de las circunstancias  que concurren en 
el hecho ;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta y el Decreto de veintidós de abril de mil 
novecientos treinta y ocho; oídos el Fiscal y la Sala 
sentenciadora, y de acuerdo con la Sección correspon
diente del Ministerio de Justicia,  previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en indultar a Mariano Valdés (jarcia del res
to de pena que le queda por cumplir, y en cuanto a 
Matías Delgado Rojo, Angel C añibano Brézmes y Flo
rentino Rodríguez Toral,  conmutarles  el resto de la 
pena que les queda por cumplir por la de destierro.

Así lo dispongo por e ’ presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de junio de mil novecientos cuarenta  y 
cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N CO
E! Ministro de Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 2 de junio de 1944 por el que se 

indulta a Guillermo Borrás Palmer del resto de la 

pena que le queda por cumplir.

 Visto el expediente de indulto de Guillermo Borrás 
Palmer, condenado por la Audiencia de Palm a de  Ma
llorca, en veinticinco de noviembre de mil novecientos 
tre inta  y nueve, a la pena de tres años, seis meses y 
veintiún días de presidio menor, como au tor  de  un de
lito de estafa. .

En virtud de las circunstancias que concurren en 
el hecho ;

Vistos la Ley de dieciocho de julio de mil ochocien
tos setenta y Decreto de veintidós de abril de mil no
vecientos trein ta  y ocho; oídos el Fiscal y la Sala sen
tenciadora, y de acuerdo con la Sección correspondien
te del Ministerio de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta  del de Justicia, 

Vengo en indulta»- a Guillermo Borrás Palm er del 
resto dé la pena que le q u e d a-p o r 'cu m p lir .
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Así lo dispongo por o1 presente D ecreto ,  dado en 
Madrid a dos de jun io  de mil novecientos cuarenta  y 
cuatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se in

corporan a la administración de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles las participaciones de las 
Compañías del Norte y de M. Z. A. en la Sociedad 
Anónima «Autobuses y Ferrocarriles Combinados».

L a  Ley 'de trece de marzo de mil novecientos cu a
renta  y tres dispone en su artículo segundo que de los 
bienes que adquiera el Estado por virtud del can je  de 
acciones de las C o m p a ñ ía s  antiguas concesionarias  de 
los ferrocarriles rescatados por títulos de la Deuda, 
ofrecido’ por la de veintisiete de febrero anterior,  po
drán incorporarse  a la su m in istración  de la Red N a
cional de los Ferrocarr iles  E spañoles  los que se reputen 
interesantes  para los fines d e .é s ta ,  sin per juicio de qué 
respondan, en cuanto proceda y, hasta- donde alcance 
su valor, del resultado de las liquidaciones de aquellas 
C o m p añ ías .

E n tre  los bienes que se hallan en dichas condicio
nes f iguran * doscientas acciones pertenecientes a la 
C o m p añ ía  de C am in o s  de Hierro del Norte de E sp añ a  
y otras  tan tas  pertenecientes a 4a .de los Ferrocarriles  
de Madrid a Z aragoza y a Alicante, de las seiscientas 
acciones,  de qu inientas  pesetas nominales cada una, 
que representan el capital de la Sociedad Anónima 
«Autobuses y Ferrocarr iles  C o m b in ado s» ,  que aquellas 
C o m pañ ías  crearon para e je rc itar  con sus servicios las 
conces iones de transporte  por carretera  que les habían 
sido otorgadas .

E s t a s  concesiones,  por disposición expresa  de la 
Ley  de Ordenación F erroviaria  de veinticuatro de en e
ro de mil novecientos eum en ta  y uno, se hallan inclui
das en el rescate  y han pasado, como todos los bie
nes ob jeto  de él, a la Red Nacional de los F e rr o c a rr i 
les Españoles  para su explotación. Por ello es evidente 
la conveniencia de que, como previene la Ley al prin
cipio c itada respecto a todos los bienes que se repu
ten in teresantes  para los fines d e - l a  Red, las indica
das participaciones de las C o m p a ñ ía s  del Norte y d« 
Madrid a Z aragoza  y á Alicante en la Sociedad «Auto
m otores  y F errocarr iles  C om binados» se incorporen a 
la administración, de la Red Nacional de los F erroca
rriles Esp año les  en las condiciones que la m ism a Ley 
exp resa ,  es decir, respondiendo, en cuanto proceda y 
h a s ta  donde a lcance su valor-, del resultado de la liqüi- 

' dación de las Compañías propietarias.

E n  su virtud, a propuesta del M inistro de H acienda 
y previa deliberación del C o n s e jo  de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— D e conformidad con lo prevenido 
en la Ley de trece de marzo de mil novecientos cu a
ren ta  y tres, se incorporan a la Red Nacional de los 
Ferrocarr iles  Españoles ,  por rep utarse  de interés para 
sus fines,  las d oscientas acciones pertenecientes  a la 
C o m p añ ía  de los C am ino s  de Hierro del Norte de E s 
paña y las doscientas acciones pertenecientes a la Corp- 
pañ ía  de los F errocarr iles  de Madrid a Z arag oza  y a  
Alicante, de las seisc ientas ,  de qu inientas  p ese tas  nomi
nales cada una, que representan el capital de la S o cie 
dad Anónima «Autobuses y F errocarr iles  Combinados)),  
participaciones que ha adquirido el E s ta d o  como co n
secuencia del can je  de las acciones de las dos C o m p a 
ñías ferroviarias c itadas por títulos de la Deuda, e fe c 
tuado en virtud de la Ley de veintisiete de febrero de 
mil novecientos cuarenta  y tres.

Articulo segundo.— E s ta  incorporación será sin per
ju icio de que dichas participaciones respondan, en 
cuanto proceda y h as ta  donde a lcance su valor, del r e 
sultado de la liquidación de las. C o m p añ ías  del Norte 
y de Madrid a Z aragoza y a Alicante.

Así lo dispongo por el presente Decreto ,  dado en 
El Pardo a tre inta  y uno de mayo de mil novecientos 
cu arenta  y cu atro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

E; Ministro de Hacienda.,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E TO  de 31 de mayo de 1944 por el que se dis
pone que en las entregas que se efectúen al Insti
tuto Nacional de Industria con destino a l a Empre
sa nacional «Elcano», se computen las cantidades 
que ésta obtenga por la explotación y venta de de
terminados buques.

Declarados varios buques de la leg ít im a propiedad 
del Gobierno'. Español y, en su nombre v representación, 
de la Comisión interm inisterial  l iquidadora C am p sa-  
G entibus,  constitu ida por Orden de la Vicepresid^ncia 
del Gobierno fecha veinticuatro de abril de m i l 'n o v e 
cientos treinta  y nueve, Cqmisión .que hab ía  de ingre
sar los iproductos de la venta de bienes reivindicados, 
en el concepto qu e  a tal efecto  viene figurando en los 
Presupuestos generales del E stado ,  se dispuso por O r 
den de la Presidencia  del Gobierno, fecha veintinueve 
d e ' marzo, de mil novecientos cu arenta y tres, de con
formidad con lo acordado pm el C o nse jo  de M inistros,  
que dicha Com isión  vendiera los barros ((Castillo Al
menara», (C ast i l lo  M onjuitcn», ((Castillo Mot>teagudo», 
((Castillo Vera» y ((Castillo R iaza» . *

Poster io rm en te ,  por D ecre to  de dieciocho de junio
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de mil novecientos cuarenta y tres se ordenó la entre
ga a la Empresa nacional «Elcano» de los citados bu
ques y otros en que concurren circunstancias análogas 
para que por ella se perciba lo que los mismos produz
can, de donde resulta que dicha Empresa cobra canti
dades que en buena práctica contable deben lucir en 
el Presupuesto de ingresos del Estado, donde han sido 
cifrados los recursos correspondientes, y por ello deben 
ser computadas las aludidas sumas en las aportacio
nes que el Estado haga al Instituto Nacional de In
dustria con destino a la referida Empresa.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de H a
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Al satisfacerse al Instituto Na
cional de Industria la tercera aportación que le haga 
ei Estado con cargo a su presupuesto de gastos para 
formar él capital de la Empresa nacional «Elcano», en 
virtud de lo dispuesto por Ley de siete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos y Orden de la Presidencia 
de treinta y uno de agosto siguiente, se le formalizarán 
con aplicación a la sección quinta, capítulo cuarto, ar
tículo primero, ((Producto de h  liquidación de la E n
tidad Campsa-Gentibus», del Presupuesto de ingresos 
vigente, la suma de catorce millones, trescientas seten
ta mil setecientas noventa y tres pesetas con ochenta y 
siete céntimos, líquido que corresponde ai Estado por 
la venta a la Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos deí buque tauque «Castillo Almenara», según 
Orden del Ministerio de Hacienda fecha veintinueve de 
octubre de mil* novecientos cuarenta y tres. Asimis- 
mp se formalizará con imputación al referido pago el 
importe a que asciende la liquidación que la Empresa 
nacional «Elcano» ha de rendir a la Comisión intermi
nisterial liquidadora de Campsa-Gentibus, de acuerdo 
con lo dispuesto en el número tercero de la Orden de- 
la Presidencia fecha d o s .d e  marzo último, por la ex
plotación de dicho buque desde el día en que se inició 
su administración por la extinguida Gerencia de bu
ques mercantes para servicios oficiales. Dicha liquida
ción deberá ser también comunicada al Ministerio de 
Hacienda.

Artículo segundo.— Igual procedimiento de cobro con 
cargo a las sucesivas aportaciones que efectúe el E s 
tado se seguirá por lo que respecta a la venta y ex
plotación de los demás barcos de la indicada proceden
cia entregados o que se entreguen a la Empresa nacio
nal «Elcano» por la Comisión interministerial, debien
do practicarse seguidamente una liquidación hasta 
treinta y uno de diciembre último de los que ha explo
tado y liquidaciones anuales en igual fecha para lo su
cesivo.

Artículo tercero.— Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan al cumplimiento de. lo preceptua
do en el presente Decreto.

Así lo  dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a treinta y uno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR AN CO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O de 31 de mayo de 1944 sobre competencia 
y actuaciones del Jurado Central de la Contribu
ción sobre la Renta.

L a  naturaleza eminentemente personal de la Con
tribución sobre la Renta y su creciente expansión a me
dida que se gestionan con más extensidad los rendi
mientos presupuestos, perfila cada día con más relieve 
la necesidad de fiexibilizar la administración del t r i - . 
buto, individualizándola, a lo qu( en muchos casos se 

 opone la estricta aplicación de las disposiciones regla
das, que no es posible orientar hacia un casuísmo legal 
contraproducente y que el régimen de Jurados obvia, sus
tituyéndole con ventaja.

Precisamente por ser tan peculiar de este sistema la 
resolución de cierta clase de discrepancias surgidas en 
general entre la. Administración y el contribuyente, viene 
acudiendo éste al Jurado Central de la Contribución so
bre la Renta, atribuyéndole por intuición una generaliza
da competencia de la que ¡egalmente carece, pues se 
halla hasta ahora muy restringida* aun cuando las Or
denes del Ministerio de Hacienda de diecisiete de fe
brero de mil novecientos cuarenta y dos y once de mar
zo de mil novecientos cuarenta y tres la orientan hacia 
la amplitud de conocimiento y resolución de cuestiones 
que; desde luego, se considera conveniente reconocer.
Y qúe dada la composición de dicho organismo, inte
grado por funcionarios y representaciones destacadas en 
las actividades administrativas, en el orden económico 
y social y en la propia clase contribuyente, auguran el 
acierto en sus resoluciones y garantizan toda la posi
ble ponderación en las mismas.

Por cierto que, siendo características del enjuicia
miento y resolución por el sistema de Jurados la inape
lación de sus fallos, las disposiciones orgánicas porque 
viene rigiéndose el Central de las Contribuciones so
bre la Renta emplea, en orden a dicho extremo, las va
riadas expresiones *no se recurso alguno»., «sin •
ulterior recurso» y «estos fallos son definitivos», locu
ciones que, sin duda alguna, excluyen la procedencia del 
recurso contencioso-administrativo contra aquellos, pero 
que no se ajustan en todo a la expresión prescrita lite
ralmente por el artículo cuarto de la Ley de veintidós 
de junio de mil ochocientos noventa y cuatro, regula
dora de la a'iudida jurisdicción, por lo que es necesaria 
la constancia expresa de la exclusión deL recürso de 
que se trata.

También es oportuno autorizar al Ministro de Ha-i > *



N ú m . 1 6 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 7 3 5

c ie n d a  p a ra  q u e  se ñ a le  la s  a s i s t e n c i a s  q u e  deben  per
c ib i r  desde a h o r a  los  m ie m b r o s  del J u r a d o  C e n t r a l  de 
la C o n t r ib u c ió n  so b re  la R e n t a ,  d e n t r o  de los c ré d i to s  
p r e s u p u e s t o s  de q u e  ya d isp o n e ,  en  a r m o n ía  ,co n  los ' 
e m o l u m e n t o s  de d ich a  c,-ase que se h al lan  e s t a b le c id o s  
p a r a  organismo?» de a n á lo g a  n a tu r a le z a .

E n  su v ir tud ,  de a c u e r d o  con el C o n s e j o  de M in is -  
t i o s  y a p ro p u e s ta  del de H a c ie n d a ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Al J u r a d o  C e n t r a l  de la C o n t r i 

b u c ió n  s o b r e  la R e n t a  le c o m p e t e r á ,  a d e m á s  d e  las  
c u e s t i o n e s  qub le co n f ie ren  !a L e y  d e  v e in te  d e  d ic ie m 
b re  d e  mil  n o v e c ie n to s  t r e in ta  y dos y d is p o s ic io n e s  
p o s t e r io r e s ,  la f i jac ió n  to ta l  o p arc ia l  d e  la r e n t a  im p o 
n ib le  en tod os  a q u e l lo s  c a s o s  en los  q u e  se  o r ig in e  
d i s c r e p a n c i a  e n t r e  los ó r g a n o s  g e s t o r e s  dc la A d m i
n is t r a c ió n  y el c o n t r ib u y e n t e  por la  a t r ib u c ió n  o d e 
c la r a c ió n  de d e t e r m in a d o s  r e n d im ie n t o s  s o b r e  los q u e ,  
no o b s t a n t e  los r e s u l ta d o s  q u e  o L c z c a  la a p l ic a c ió n  e s 
t r i c t a  d e  las  d is p o s ic io n e s  r e g u la d o r a s  del t r ib u to ,  e x i s 
ta  p r e s u n c ió n ,  d e b id a m e n t e  L in d a d a ,  d e  q u e  no c o r r e s 
pon d en  a l a  re a l id ad  de los h e c h o s  e c o n ó m ic o s .

Artículo segundo.— L a s  d e c la r a c io n e s  r e la t iv a s  a 'a  
c o m p e t e n c i a  del J u r a d o  C e n t r a l  d e  la C o n t r ib u c i ó n  so
b r e  la  R e n t a  c o r r e s p o n d e r á n  al M in i s t r o  de H a c ie n d a ,  
a  p r o p u e s t a  de la D ir e c c ió n  G e n e r a l  del R a in o .

E l  M i n i s t r o  pod rá  d e le g a r  e s t a  fa c u l t a d  en  el  D i 
r e c t o r  genera ' ! d e  C o n tr ib u c ió n  s o b r e  la  R e n t a .  L a  d e 
le g a c ió n  h a b r á  d e  ser  te m p o r a l ,  por té rm ino*  q u e  no 
e x c e d a  de  un a ñ o ,  p u dien do  r e n o v a r l a  d e n t r o  de los 
ú l t im o s  t r e in t a  d ía s  del plazo en  q u e  fu e re  hec!  a d ich a  

d e le g a c ió n .
Artículo tercero.— L a  in te r v e n c ió n  del J u r a d o  en los 

a s u n t o s  c u y a  c o m p e t e n c ia  se  l e 1 a t r i b u y e  p u ed e se r  so 
l i c i t a d a  por  el c o n t r i b u y e n t e  o por la  A d m in is t r a c ió n .  
E n  e s t e  c a s o  d e b e r á  , ser  o ído  s i e m p r e 'e l  in t e r e s a d o .

Artículo cuarto.— E l  J u r a d o  C e n t r a l  d e  C o n t r ib u c i ó n  
s o b r e  la R e n t a  p od rá  r e c a b a r  c u a n t o s  in f o r m e s ,  a n t e c e 
d e n t e s  o d ic t á m e n e s  c o n s id e r e  c o n v e n ie n t e s  p a r a  el  m e - 1 

j o r  fu n d a m e n t o  d e  su s  re s o lu c io n é s .

Artículo quinto.— L a »  re s o lu c io n e s  d ic t a d a s  p o r  el 
J u r a d o  C e n t r a l  de C o n t r ib u c ió n  so b re  la  R e n t a ,  d e n t r o  
de. la e s f e r a  de su c o m p e t e n c i a ,  se r á n  d e f in i t iv a s ,  no p u 
d ie n d o  ser  o b je t o  d e  r e c u r s o  a lg u n o ,  in c lu s o  el c o n t e n -  
c io s o - a d m in is t r a t iv o .

Artículo sexto. —  S e  a u t o r i z a  a l  M i n i s t r o  d e  H a 

c ie n d a  :
a )  P a r a  d i c t a r  l a s  d i s p o s ic io n e s  q u e  c o n s id e r e  n e 

c e s a r i a s  o c o n v e n ie n t e s  p a r a  e l  m e jo r  c u m p l im ie n t o  de 

e s t e  D e c r e t o ; y
b) P a r a  q u e  se ñ a le  las  a s i s t e n c i a s  q u e d eben  p e r 

c ib i r  desde a h o r a  los m ie m b r o s ,  del J u r a d o  C e n t r a l  de 
C o n t r ib u c ió n  so b re  la R e n t a ,  d e n t r o  d e  los  c r é d i to s  
p r e s u p u e s t o s  d e  q u e  y a  d i s p o n e  y  e n  a r n io n í a  c o n  los

e m o lu m e n t o s  de d ic h a  c l a s e  qu e  se h a l la n  e s t a b le c id o s  
p a r a  o r g a n i s m o s  de a n á lo g a  n a tu r a le z a .

Así  lo d is p o n g o  por el p r e s e n te  D e c r e t o ,  d a d o  en  
Ei P a r d o  a t r e in t a  y uno d e  m a y o  de mil  n o v e c ie n to s  
c u a r e n t a  y c u a tr o .

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l  M in is t r o  de H a c ie n d a ,

J O A Q U I N  B E N J U M E A  B U R I N ,

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 29 de abril de 1944 por el que se esta
blece zona reservada a favor del Estado de los yaci
mientos de estaño en el término municipal de La 
Fregeneda (Salamanca).

•El a r t í c u lo  p r im e r o  de la L e y  fu n d a m e n t a l  s o b re  
r e s e r v a  d e  m in e r a le s  de v e in t ic u a t r o  de ju n i o  d e  m il  
n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y uno  p r e s c r ib e  qi ie  el E s t a d o ,  
c u a n d o  se c o n s id e r e  de in t e r é s  n a c io n a l ,  pod rá  r e s e r 
v a r s e  los te r r e n o s  don d e  se e n c u e n tr e n  e n c la v a d o s  c r i a 
d e ro s  de s u s t a n c i a s  m in e :  a le s  q u e  fu eran  d e  r e c o n o c id a  
im p o r t a n c i a  p a r a  la d e f e n s a  n a c io n a l ,  y a s i m i s m o  c u a n 
do  e s a s  s u s t a n c i a s  n o  se  o b t e n g a n  e n  el  su e lo  p a t r io  
o su p r o d u cc ió n  s e a  i n s u f i c i e n t e  p a r a  l a s  n e c e s id a d e s  
in t e r io r e s .  D a d a  la  e x i s t e n c i a  c o m p r o b a d a  d e  a f l o r a 
m ie n t o s  e s t a ñ í f e r o s  en  el t é r m in o  d e  L a  F r e g e n e d á  
( S a l a m a n c a )  y el  c r e c ie n t e  in t e r é s  d e  d ic h o  m in e r a l ,

| u n a  vez t r a n s f o r m a d o ,  por  su s  a p l i c a c io n e s  e s p e c i a l 
m e n te  a las  i n d u s t r ia s  m i l i t a r e s ,  y e l  h e c h o  d e  e s t a r  
d e c la r a d o  d e  in t e r é s  p a r a  ia d e f e n s a  n a c io n a l  por O r d e n  
d e  d ie c is é is  d e  s e p t ie m b r e  de  mil  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  
y u n o ,  s e - im p o n e ,  en- a p l ic a c ió n  d e  a q u e l la  L e y ,  p r o c e 
d e r  a la  r e s e r v a  de los  m i s m o s  en la  zo n a  q u e  se  e s 
p e c i f i c a .

P o r  . to d o  el lo ,  a p r o p u e s t a  del M in i s t r o  d e  I n d u s 
tr ia  y C o m e r c i o  y previ ¿ d e l ib e r a c ió n  en  C o n s e j o  d e  
M in is t r o s ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Q u e d a n  r e s e r v a d o s  a  fa v o r  del 
E s t a d o  los m in e r a le s  d e  e s t a ñ o  d e  la z o n a  de L a  F r e -  
g e n e d a  ( S a l a m a n c a ) ,  t o m a n d o  c o m o  p u n t o  d e  p a r t i d a  
p a r a  el  p e r ím e t r o  d e  la  m i s m a  el  á n g u l o  n o r o e s t e  del 
e d i f i c io  d e  se r v ic io s  d e  la e s t a c i ó n  d e  L a  F r e g e n e d a .  
S e  u n irá  e s t e  p u n t o  con ,el p o s te  in d ica d o r  del k i l ó m e 
tro  c i n c u e n t a  y s i e t e  del f e r r o c a r r i l  q u e  p a s a  por la  e s 
ta c ió n  a n t e s  c i t a d a .  D e s d e  e s t e  p o ste  k i lo m é t r i c o  se  
t r a z a r á  u n a  l ín e a  al N o r t e  v e rd a d e r o  h a s t a  su i n t e r 
secc ió n  con la m a r g e n  iz q u ierd a  del río H u e b r a .  S e  
s e g u ir á  la m a r g e n  iz q u ie rd a  de e s t e  r io  h a s t a  su c o n 
f lu e n c ia  co n  el  D u e r o .  c o n t i n u a r á  por la  m a r g e n
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izquierda del río Duero hasta llegar al arroyo del In
fierno. Se  seguirá la margen derecha del arroyo del 
Infierno hasta llegar al poste indicador del kilómetro 
ciento catorce de la carretera que va de La Fregeneda- 
al Muelle. Se unirá este poste kilométrico con el del 
kilómetro ciento doce de la misma carretera. Y desde 
esto punto se trazará uná línea al punto de partida, 
cerrando así el perímetro de reserva propuesto.

Articulo segundo.—No se admitirá solicitud de re
gistro minero ni se otorgará concesión alguna referen
te a minerales de estaño en la zona de La Fregeneda 
(Salam anca).

Artículo tercero.— Los expedientes de registro de es
taño que se hallen en tramitación serán continuados 
hasta llegar a la demarcación y aprobación por la D i
rección General de Minas y Combustibles, don4e debe
rá detenerse la tramitación hasta el levantamiento de 
Id reserva.

Artículo cuarto.— E sta reserva se fijará, con carácter 
temjporal, por dos años, pudiendo ser elevada a defini
tiva, si las circunstancias lo requieren, al terminar di
cho plazo.

Artículo quinto.— Por la Dirección General de Minas 
y Combustibles, de acuerdo con el Consejo  Ordenador 
de Minerales Especiales de Interés Militar, se fi jarán 
las condiciones especiales para la concesión de cual
quier otra sustancia minera en la* zona reservada de 
L a  Fregeneda .(Salamanca).

Artículo sexto.—El presente Decreto se publicará en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
'provincia de Salamanca, previa comunicación a la J e 
fatura del Distrito Minero.

Así lo dispongo por ©, presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de abril de mil novecientos cua
renta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro de Industria-y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 3 de Junio do 1944 por el que se espe
cifican los beneficios concedidos a ' Construcciones 
Aeronáuticas, S.A.' , industria declarada de ' inte
rés nacional'.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección 
General de Industria en virtud de instancia suscrita 
por «Construcciones Aeronáuticas, S . A.», en la que 
solicita sean especificados los beneficios que fueron 
concedidos en el Decreto de veintidós de junio d© mil 
novecientos cuarenta y tres, por el cual fué declarada 
de «interés nacional»,, habiéndose cumplido todos los 
preceptos exigidos por la Ley d© veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve y por el De
creto de diez d© febrero de mil novecientos cuarenta, 
a propuesta del Ministro de Industria y Comercio y\ 
previa deliberación del Consejo de Ministros*

D I S P O N G O :

Artículo primero. — «Construcciones Aeronáuticas, 
Sociedad Anónima», declarada de «interés nacional)), 

*por Decreto de veintidós de junio de mii novecientos 
cuarenta y tres, disfrutará de los siguientes beneficios:

a) Reducción por un período de quince años del 
cincuenta por ciento de los impuestos que afecten no 
solamente al capital, sino también a los beneficios que 
deban percibir los poseedores de t tulos representativos 
del mismo y especialmente de los de Utilidades, D e
rechos reales y Timbre en lo referente a la ampliación 
del capital hasta cuarenta y cinco millones de pesetas, 
ampliación de )a qu© se hablaba en el artículo segun
do del Decreto de veintidós,de junio de mil novecien
tos cuarenta y tres, y para la emisión de acciones y 
adquisición de maquinaria y demás elementos de fa
bricación, así como de los terrenos necesarios para la 
instalación de la industria, haciéndose extensiva esta 
reducción a los derivados de la constitución de la So
ciedad en su nueva modalidad y a los de liquidación 
y disolución de ella y de otras Compañías Mercanti
les cuando su capital se incorpore íntegramente a la 
Sociedad objeto de la presente concesión y a los finos 
industriales de la misma. Todo ello, de acuerdo con 
las disposiciones legales en vigor y las que al efecto 
dict© el Ministerio de Hacienda.

b) Exención total del pago de los derechos aran
celarios para la importación de la maquinaria y uti
llaje necesarios para las finalidades de dicha Empre
sa que no puedan ser fabricados en España al tiem
po de efectuarse la importación y que hayan tenido

'lugar con posterioridad al día cuatro de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres, d a en que se publicó el 
Decreto de veintidós de junio por el cual se concedie
ron en forma genérica los beneficios de las industrias 
de «interés nacional».

Artículo segundo. —  El beneficio concedido en el 
apartado b) del artículo anterior se otorga dentro de 
las condiciones siguientes de carácter gen era l :

a) L a  relación general de importaciones precisas 
deberá ser aprobada por la Dirección General de In
dustria y Material del Ministerio del Aire, quien la re
mitirá a la Dirección General de Industria, del Mi
nisterio de Industria y Comercio, a  los efectos de la 
Ley de veinjicuatro de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, y finalmente, ésta a la Dirección Ge
neral de Aduanas.

L as  importaciones parciales serán comunicadas por 
«Construcciones Aeronáuticas, S. A.», haciendo refe
rencia a la’ relación general antes citada, a la  Direc
ción General de Industria del Ministerio de Industria 
y Comercio, para quer después de ser aprobadas, se 
notifiquen a la Dirección General de Aduanas, para su 
comprobación e  identificación, debiendo la Sociedad be
neficiaría remitir especificación de los elementos que
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considere necesarios im porta r  y detallando calidad, peso, 
valor, marca, casa constructora,  part ida  del arancel 
que corresponda, etc., e  incluyendo los elementos ju s 
tificativos de las propuestas  de importación.

b) La importación habrá de efectuarla la misma 
entidad beneficiaría, y los efectos importados queda
rán vinculados a la explotación de referencia, sin que 
puedan ser destinados a otra Em presa d is t in ta  ni ser 
aplicados a fabricación diferente, como no sea median
te el pago de los derechos de Aduanas que dejaron de 
satisfacerse, y cuya exacción se realizaría, en su caso, 
m ediante  la oportuna liquidación, practicada por los 
Servicios de la Dirección General de Aduanas. A ta 
les efectos, los Servicios de las Direcciones G enera
les de Industr ia ,  del Ministerio de Industr ia  y Co
mercio; la de Industr ia  y Material, del Ministerio del 
Aire, y la Dirección General de Aduanas, d u ran te  el 
período del disfru te  d© los beneficios, efectuarán todas 
las comprobaciones que estimen necesarias sobre el 
particular

Artículo tercero.—Todo lo dispuesto en es te  Decre
to deberá es ta r  d e acuerdo con la Ley de veinticuatro 
de octubre de mil novecientos trein ta  y nueve y Decre
tos de diez de febrero de mil novecientos cuaren ta  y  
veintidós de junio de mil novecientos cuaren ta  y tres.

Artículo cuarto.—P ara  todos los ex trem os no con
signados en el presenta Decreto se aplicará la leg is
lación general de las industr ias  declaradas de «inte
rés nacional».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de  junio de mil novecientos cuarenta  
y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro do Industria, y Comercio,DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 3 de junio de 1944 por el que cesa en 
el cargo de Comisario de Recursos, adjunto del Di
rector Técnico de Abastecimientos, don Antonio 
Quiñones Robles.

A propuesta del Ministro de Industr ia  y Comercio, 
Cesa en el cargo de Comisario de Recursos, ad jun

to del Director Técnico de Abastecimientos, don An
tonio Quiñones Robles, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a tres de  junio de mil novecientos cuarenta  
y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Industrió, y Comercio.
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se 

crea la Escuela de Estudios Auxiliares de la Inves
tigación, dependiente del C onsejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

El desarrollo sistemático ' de la invest:gación es tá  
cada d ía  más ligado a la aplicación precisa y delicada 
da técnicas manuales y de conocimientos complemen
tarios que  son medios poderosamente auxiliares de  la 
investigación. En los primeros pasos de una disciplina 
científica, parece que los golpes afortunados déi talen
to intuitivo podían hacer brotar los descubrimientos con 
un mínimo d e personal adjunto. Hoy la formación de 
equipos especializados es condición indispensable p a ra  
que la inteligencia directiva y plasm adora pueda alcan
zar algún rendimiento. Requiere la buena organización 
del trabajo investigador la afluencia convergente de me- 
dios y técnicas encomendados á  personas tota lmente 
dedicadas a la práctica de ese cometido.

Sin agotar  las direcciones en que se precisa la for
mación de  personas especializadas en esos trabajos au
xiliares, cabe señalar inicialmente los siguientes : la téc
nica bibliográfica, con teda su am plitud de  organización 
de I ibliotecas, intercambio, préstamos, fotocopias, ca ta 
logación y cuanto da, a  l a ’diversidad de  bibliotecas dis
persas en los C entros  d^ trabajo, una  unidad funcio
na l ;  idiomas, exigencia ineludible de  la  tarea investi
gadora en todos sus grados y ru ta s  ;v técnicas biológicas, * 
extendidas por la amplitud ce  los laboratorios morfoló
gicos y fisiológicos (Histología, Anatomía, Microbiolo
gía, Fermentación, Botánica, e tc .) ,  y técnicas físicas 
y químicas, abiertas  principalmente a las primeras apli
caciones de la mecánica y a las prácticas más genera
les del análisis químico. Jun to  a estos  sectores, hay  
ciencias y técnicas que, como la Estadística o la Micros
copía, afectan a diversidad de sectores investigadores.

In teresa  dar  con eficacia esta  formación, no sólo a 
5as personas con estudios superiores, en las que la am 
plitud de  la zona abarcada puede establecer un desequi
librio en tre  el cultivo de lo doctrinal y la limitada eje
cución m anual de  la práctica, sino también a quienes 
sin adentrarse  en la teoría, el aprendizaje de  la rea
lización prim orosa y es tr ic ta  les constituye en valiosísi
mos auxiliares del trabajo  científico.

En consecuencia, a propuesta  del Ministro de /Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
A rtículo primero.— Se crea la Escuela de Estudios 

Auxiliares de  la investigación dependiente del Conse
co Superior de Investigaciones Científicas.
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Artículo segundo.— L a Escuela  con ta rá  con las Sec
ciones :  bib liográficas, de  id iomas, de técnicas  bio lógi
cas y de técnicas físicas y qu ím icas,  que podrán ser 
modificadas y am p l iadas  por el Consejo. Podrá ,  ade
más, o rgan iza r  cursos especia les.

Articuló tercero. — F1 Consejo  Ejecutivo  d es ign a rá  
una J u n ta  rec tora  de la Escuela, q u e  es ta rá  com puesta  
,por. el Bib liotecario genera l ,  un Profesor de Id iom as v 
los m iem bros  q u e  Se consideren  necesarios  en rep re
sentación de  los In s t i tu to s  donde se cult iven técnicas 
biológicas y físicas y qu ím icas .  D icho Conse jo  des ig
n ará ,  en t r e  e s t a s  personas ,  al P res iden te  y al S ec re ta 
rio de  la* J u n ta .

Artículo cuarto.— L a J u n ta  d e  la E scu e la  p ropondrá  
a la aprobación del C onse jo  la organización de las en
señanzas ,  en c a rg a rá  al P rofesorado  com peten te  los cur
sos respec tivos y es tab lecerá  el rég im en escolar  y de 
p ruebas .

E s to s  d a rán  opción a un certi ficado d e es tud io s  q u e  
no tendrá  ca rác te r  profesional.  ;

Artículo quinto.—A consejada por la experiencia ,  la 
J u n t a  red ac ta rá  y p ropondrá  el R eg lam ento  convenien
te para  la mejor  aplicación de lo establecido en los a r 
tículos an teriores .

Así lo d ispongo por el p resen te  Decreto, dado, en 
M adrid  a t re in ta  y uno de mayo de mil novecientos cu a
r e n ta  y cua tro .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro dis Educación Nacional,JOSE IRAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se de
clara Monumento H istórico-Artístico el conjunto 
formado por el antiguo Monasterio Benedictino de 
San Juan, de Burgos, y otras construcciones.

Del' edificio que ocupó el M onasterio  Benedict ino  d e '  
.San Ju a n ,  de Burgos ,  coi, su H osp i ta l  de Pe reg r inos ,  
se conservan  com o p a r te s  in te re san te s  el c laus tro ,  la 
sala cap i tu la r— uno  y o tra  r e n ac en t is ta s  (la ú l t im a ,  de 
verd ad era  im p o r ta n c i a ) —y las dos fachadas ,  gó tica  u n a  
de ellas y h e r re r ia n a  la co rrespond ien te  a la a n t ig u a  
ig lesia,  que se des t ruyó  hace años.

lEstas dos fach ad as  fo rm an  un ángu lo  ce rrado  de 
u na  p laza y llenan dos  de sus frentes. El tercero  es tá  
ocupado  por Pa fachada  de la iglesia  de San L e s m e s ; 
y el cua r to ,  a m p l iam e n te  ab ie rto ,  o s te n ta  un p uen te -  
cilio y t ra s  d e  él la p u e r ta  del rec in to  medieval.

Todo  ello co ns t i tuy e  un con jun to  ve rd ad e ram e n te  
d igno  de  ser a tend ido  por el E s tad o ,  po rque  si tienen 
in du dab le  in te rés  el an t ig u o  H o sp i ta l  y M o nas te r io ,  
aún lo .revis te  m ayor  el de la to ta lidad  de la placita ,  
que es uno de los m ás típ icos y bellos r incones  de 
B urgos .

En consideración a lo expuesto ,  vis tos  los in form es 
de la Real A cadem ia  de  Bellas Artes de  San  F e rn a n 

do y de la C o m isa r ía  G e re ra l  del Servic io  de D efensa  
del Pa t r im o n io  Artís tico Nacional,  a p ropuesta  del Mi
n is tro  de Educación Nacional y previa deliberación del 
C onse jo  de  M in is tros ,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se declara M o num ento  Histórico- 
Artís tico el con jun to  form ado por el an t ig u o  M onas
terio Benedict ino de San Ju a n ,  con el co m plem en to  de 
la Iglesia  de  San  Lesmes. un puentecillo y la p u e r ta  
del recin to  medieval,  que jun tos  in teg ran  la plaza que 
an ta ñ o  sirvió al hospita l  de la calzada com poste lana .

Artículo segundo.— La tu te la  de es te  M onum ento ,  
que queda  bajo  la protección del E s tad o ,  será  e jerc ida  
por el M inis te rio  de Educación Nacional.

Así lo d ispongo por e p resen te  Decreto,, dado  en 
M adrid  a t re in ta  y uno de mayo  de mil novecientos 
cu a re n ta  ^ cua tro .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro do Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1944 por el que se 
declara Monumento Histórico-Artístico la Ermita de 
los Mártires de Garray (Soria).

E m p laz ad a  en el comedio de la ver t ien te  n o r te  del 
C erro  d e  ia  M uela d e  G ar ray  (Sor ia ) ,  sobre  las  ru in a s  
de  N u m anc ia  y ju n to  al ca m in o  d e  a t ro ch e  <^ue desde 
el pueblo  conduce a la cu m bre  de la c iudad heróica,.  se 
alza la  e rm i ta  dé los S a n to s  M ártires ,  d e  los p rim eros  
sig los del cr is t ian ism o , Nereo, Aquileo, D om it i la  y Pan-  
cracio .

T rá ta s e  de un tem plo dé, tres  naves, sin crucero , de  
amplio  ábside  sem icircu lar  y dos ábsidioías  no acusad as  
ai ex terior ,  q u e  co n se rv a  de la fábrica p rim it iva  el t r a 
mo de la cabecera ,  u n a  p a r te  del m u ro  n o rte  y la  p u e r 
ta  principal ,  re in s ta lad a  en nuevo m uro  al lado sur. 
La a n t ig u a  construcc ión fué la Iglesia  de  San Miguel, 
a lzada s e g u ram e n te  en el siglo X II ,  como la m ayor  
p a r te  de los edificios rom án icos  de es ta  zona sor iana ,  
y cuya  advocación fué ca m b iad a  en el siglo X V III  pol
l a  de  los M ártires ,  cuyos restos, según refiere la t r ad i 
ción, fueron t ra ídos  desde R o m a y se conse rvan  en el 
sepulcro rom án ico  s i tuado  en el in te rio r  de la e rm ita .

A rqu i tec tón icam ente  con s id e ra r . ), es te  tem plo  tiene 
un g ran  in te rés , tan to  por d  edificio en sí como por los 
res tos  decora tivos  y trozos a rqueológicos que enc ierra  y 
por su lu g a r  de  em plazam ien to ,  tan próx im o ’a las ru i
nas  ro m a n a s  y ce lt íberas .

En consecuencia,  vis tes  los in form es  de la  Real Aca
demia- de Bellas Artes de San F e rnando  y de la C om i
sar ía  General  del Servic io de D efensa del P a tr im o n io  
A rtís t ico  N ac iona l  a  p ro p u e s ta  del M in istro  d e  E duca-  •
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c ión Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se declara Monumento Histórico- 

Artístico la Erm ita  de los Mártires de Garray (Soria).
Articulo .segundo.—La tutela de este Monumento, 

que queda bajo la protección del Estado, será ejerci
da por el Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta  y  uno de mayo de rhil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR AN CO

El M inistro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 31 de mayo de 1944 por el que se 
declara Monumento Histórico - Artístico el puente 
romano denominado «Puente Pedriña», en término 
de Bande (Orense).

Fl puente romano denominado «Puente Pedriña» está 
situado sobre el río de Limia y sirvió, en su día, a la 
vía rom ana que de Braga se dirigía a Astorga, en un 
lugar de lo que hoy es término de Bande, en la pro
vincia de Orense. Destinado a salvar un r 'o en paso 
angosto, sus luces son pequeñas, y, por lo tanto, su 
fábrica, de escaso desarrollo, form ada por dos arcos 
distintos : el mayor, que constituye el verdadero puen
te, de menqs de media circunferencia, apoyado sobre 
estribos l igeramente ataluzados, y el menor, más ce
r rado  ya sobre la ab rup ta  orilla. No se t ra ta  de un 
puente monumental,  pero el arco principal es valien
te y ofrece, en contraste  con el menor, un aspecto 
gra to  y pintoresco, y aunque no puede considerárse
le como un ejemplar arquitectónico de elevada cate
goría, tiene, sin em bargo , una importancia histórica 
indudable por ser dos veces milenario y formar par
te, además, de un .conjunto arqueológico de alto in
terés para el conocimiento de la romanización de la 
an t igua  Galaecia.

Por ello, vistos los informes de la Real Academia 
de la Historia  y de la C om isaría  General del Servi
cio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,*

D I S P O N G O  :
Articulo primero.—Se declara Monumento Históri- 

co-Artístico el puente romano denominado «Puente Pe- 
driña», en término de Bande (Orense).

Artículo segundo. — La tutela de es te .  Monumento, 
que queda bajo la protección del Estado, será ejercida 
por el Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tre in ta  y uno de mayo de mil novecientos 
cuarenta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El M inistro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 31 de mayo de 1944 por el que se 
crea el Colegio Mayor de San Isidoro en la Fa
cultad de Veterinaria de León.

Continuando la política iniciada en el Decreto do 
diecinueve de febrero de mil novecientos cu aren ta  y 
dos sfjbre Colegios Mayores universitarios, y a fin de  
que los alumnos que cursan sus estudios en la  F a 
cultad de Veterinaria de León no se vean privados 
de los beneficios que  en este orden de cosas han  de 
d isfru tar  los de la capita l del Distrito, a propuesta del 
M’nistro de Educación Nacional y iprevia delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se crea en la Facultad  de  Vete

r inaria  de León, dependiente de la Universidad de Ovie
do, el Colegio Mayor de  San Isidoro.

Artículo segundo.—El Ministerio de  Educación Na
cional d ictará las órdenes que  estime necesarias para  
la aplicación de lo establecido en el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presen te ̂ Decreto, dado en 
Madrid a t re in ta  y uno de mayo de  mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ M ARTIN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 29 de mayo de 1944 por el que se au

toriza la ejecución, mediante concurso, de las obras 
del pantano de Entrepeñas (Guadalajara).

Examinado el expediente instruido por el Ministe
rio de O b ras  Públicas pa ra  la ejecución de las obras 
del pantano de Entrepeñas- (G u a d a la ja ra ) , en cuya tra 
mitación se han cumplido los requisitos e l ig idos  por 
la legislación vigente en la materia, así como los pre*- 
ceptos del artículo sesenta y siete de la Ley de  Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Púb lica ;  a 
propuesta del Ministro de O bras  Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo Único,—Se autoriza al Ministro de Obras
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Públicas  para la e jecución, mediante  concurso , de las 
obras del pantano de En trep eñ as  (G u adala jara )  por 
su presupuesto de cincuenta  y seis millones quinien
tas cu arenta  y ocho mil cu atrocientas  tres pesetas con 
veinticuatro céntim os, que se abonará en seis anuali
dades.

Así lo d ispongo por el présente D ecreto ,  dado en 
Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cu a
ren ta  y cuatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 29 de mayo de 1944 por el que se au

toriza la ejecución, mediante concurso, de las obras 

del pantano de Buenda y túnel de enlace con el 

pantano de Entrepeñas.

E x a m in a d o  el expediente  instruido por el M in is te 
rio de O b ra s  Públicas para la e jecución de las o t r a s  
del pantano de B uendía  y túnel de en lace  con el pan
tano de En trep eñ as ,  en cuya tram itac ión  se han c u m 
plido los requisitos exig idos por la legis lación vigen
te  en la materia ,  así  como los preceptos del a rt 'cu lo  
sesenta  y siete de la Ley de Adm inistración y C o n ta 
bilidad de la H ac ien da P ú b l ic a ;  a propuesta  del M i
n is tro  de O b ra s  Públicas  y previa deliberación del C o n
se jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— S e autoriza al M inis tro  de O b ra s  

Pú blicas  para la e jecución , m ediante  concurso , de las 
ob ras  del pan tano de B u e n d a  y túnel de en lace  con 
el pantano de E n trep eñ a s  por su presupuesto, por 
e s te  s istem a,  de.  o chen ta  y cuatro millones d oscien tas  
tres mil ochocientas  veintidós pesetas con o c h en ta  y 
t i c s  céntim os, que se  abonará en seis anualidades.

Así lo dispongo por êl presente D ecreto ,  dado .en 
Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cu a
ren ta  y cuatro.  '

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M’rr.stro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 29 de mayo de 1944 por el que se au

toriza la ejecución, mediante concurso, de las obras 

del pantano de Beniarrés, en el rio Serpis (A li

cante).

E x a m in a d o  el expediente in s tru ida  por el M in is te - . 
rro de O b ra s  Públicas  para la e jecución de. las obras 
del pantano de B e n ia rrc s ,  en el río S erpis  (Alicante), 
en cuya tram itac ión  se han cumplido los req uisi tos  e x i 
gidos por la legis lación vigente en la m ater ia ,  así  como

los preceptos del artículo sesenta y siete de la L e v '  
de Adm inistración y Contabilidad de la H acienda Pú
b l ic a ;  a propuesta del Ministro de O b ra s  Públicas  y 
previa deliberación del C o nse jo  de M inis tros,

D I S P O N G O :
ArtfOUlo Único.— S e  autoriza al M inistro de O b ra s  

P úblicas  para' la e jecución, m ediante concurso, de las  
obras del pantano de B en iarrés ,  en el río Serpis (Alican
t e ) , por su presupuesto por este  s istem a de veinticua
tro millones q u in ientas  c incuenta y seis, mil ochocien
tas  noventa y una pesetas con sesenta  y nueve cénti
mos, incluido cem ento, que se abo nará  en cinco anu a
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto ,  dado en 
Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF.

D E C R E T O  de 29 de mayo de 1944 por el que se au
toriza la ejecución, por el sistema de contrata, de 
las obras de «Pavimentación de la prolongación de 
la calle del Marqués de la Herm ica», en el puerto 
de Santander.

E x a m in a d o  el expediente  instruido por el M iniste
rio de C b r a s  Públicas para  la e jecución, mediante c o n 
trata ,  de las ob ras de «Pavim entación de la pro longa
ción de la calle del M arqu és de la H erm id a» ,  en el 
puerto de San tand er,  en cuya tram itación  se han cu m 
plido los requisitos  exigidos por la legis lación v ig e n te ;  
a propuesta del M inisterio  de O b ra s  P úblicas  y previa 
deliberación' del C o n se jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O :
Articulo Único.— Se autoriza al M inis tro  de O b ra s  

Públicas  para la e jecución , por el s istem a de co ntra ta ,  
de las obras  de «Pavim entación de . la prolongación do 
la calle del M a r q u é s  de la Hprmida», en el puerto de 
S an tan d er ,  con arreglo al proyecto aprobado técnica
m en te  por Orden m inisterial  de veintiocho de d ic iem 
bre de mil novecientos cu arenta  y tres y al pliego de 
condiciones part icu lares  y eco nó m icas .que ha servido 
de base a la t ram itac ión  del expediente y cuyo presu
puesto dé e jecución por el referido s is tem a que asciende 
a un millón tresc ien tas  c incuenta y. cu atro  mil ciento 
ochenta, pesetas  con cu arenta  y un cén tim os es impu
table á los fondos procedentes de la subvención del 
E stado  de la Ju n ta  de O b r a s  del citado puerto y se 
d istribuye en dos an u alid ades :  la de mil novecientos 
c u a r e n t a ’ y cuatro por importe de cu atro c ien tas  mil 
pesetas y la de mil novecientos cu arenta  y c inco por 
el resto  de novecientas cincuenta y cuatro mil ciento 
ochen ta  p esetas  con cu a ren ta  y un céntim os.
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Así  lo d i s p o ng o  por  el p r es en te  Dec re to ,  d a d o  en 
Ma dr i d  a v e i n t i nu ev e  de m a y o  de mil  n ovec ie nt os  c u a 
r e n t a  y cua t ro .

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El M in itro  de Obras Públicas.

ALFONSO PEÑA BOEUF
DECRETO de 29 de m ayo de 1944 por el que se  

autoriza  para e jecu tar, por el sistem a de ad m in is tración , 
las obras de « Prolongación del dique de Poniente  

en el P uerto  de A dra» .

E x a m i n a d o  el ex pe d i e n t e  incoado  por  el Min i s te r io  
d e  O b r a s  P úb l i ca s  p a ra  e j ec u t a r ,  por  el s i s t e m a  d e  
a dm i n i s t r a c i ó n ,  las o b r a s  d e  « Pr o lo ng ac i ón  del  d i q u e  
do P o n i e n t e  en el p u e r t o  de  Adra»,  en  c u y a  t r a m i t a 
ción se han  c um pl id o  los r e qu i s i t os  ex ig id os  por  la 
l egi s lación v i g e n t e ;  a p ro p u e s t a  del Mi n i s t r o  d e  O b r a s  
P úb l i c a s  y prev ia  d e l i be ra c ión  del C o n s e j o  d e  Mi 
n i s t ros ,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  p rim e ro .— S e  a u t o r i z a  ái Mi n i s t ro  de  O b r a s  

P úb l i ca s  p a ra  e j ec u t a r ,  por  el s i s t e m a  d e  a d m i n i s t r a 
ción,  las o b r a s  de  « I b e l o n g a c i ó n  del  d i q u e  d e  P o 
n i e n t e  en el p ue r t o  de Adra» ,  con a r r e g l o ' a l  p royecto  
a p r o b a d o  t é c n i c am e nt e  por  O r d e n  min i s t e r i a l  de  seis  
de  n ov i em br e  d o . m i l  n ovec ie nt os  c u a r e n t a  y t res ,  con 
u n  p r e s u p u e s t o  de  e j ecuc ió  i, por  el m en c i o na do  sis
t e m a ,  d e  dos  mi l lones  q u i n i e n t a s  seis  mil  c u a t r o c i e n t a s  
n o v e n t a  *y t r es  p es e t a s  con n ue v e  c é n t i mo s .

A rtícu lo  segundo.— El i t f ipor te del  p r e s u p u e s t o  a n 
t e r i o r m e n t e  m e n c i o n a d o  se d i s t r i b u y e  en  t r es  a n u a l i 
d a d e s :  la del  p r e s e n t e  o j ^ n d o  ec on óm ic o ,  por  i m 
p or t e  de  q u i n i e n t a s  mil p ese t a s ,  q u e  se a b o n a r á  con 
c a rg o  al cap í tu lo  te rcero ,  a r t í cu lo  q u i n t o ,  g r u p o  sép 
t i mo,  co nce pt o  t e rce ro  del  p r e s u p u e s t o  d e  g a s t o s  vi
g e n t e  p a r a  el Mi n i s t e r i o  de  O b r a s  P u b l i c a s ;  la de
mil  n ovec i en t os  c u a r e n t a  y cinco,  por  el d e  un mil lón 
d os c i e n t a s  mil  p es e t a s ,  y la de  mil  n ovec i en t os  c u a 
r e n t a  y seis ,  p or  el r e s t o ‘ de o ch oc ie n t a s  seis  mil
c u a t r o c i e n t a s  n o v e n t a  y t r es  p e s e t a s  con n ue ve  c é n 
t i mos ,  con c a i g o  a los c r éd i tos  q u e  en su d í a  co r r es 
p o n d a n .  t

Así  lo d i s p o n g o  por  el p r e s en t e  Dec re to ,  d a d o  en 
Ma d r i d  a v e in t i n ue v e  d e  m a y o  de mil  novec i en t os  c u a 
r e n t a  y c u a t r o .  

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Mi ni s t ro  de  Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 29 de m ayo de 1944 por el que se aprueba 

d efin itivam en te  el «Séptim o proyecto reform ado  

de puerto de re fug io  en Benicarló».

E x a m i n a d o  el ex p ed i en t e  i ncoado  por  el Mi n i s t e r i o  
de O b r a s  P úb l i ca s  p a r a  la ap ro bac ió n  d e f i n i t i va  del  
( (Sépt imo p royec to  r e f o r m a d o  del p ue r t o  de  re fug i o  en  
Benicar ló» ,  en  el q u e  >se h a n  cu mp l id o  los r e q u i s i t o s  
ex ig id os  por  la legi s l ación v i g e n t e ;  a p ro p u e s t a  del  M i 
n i s t r o  de  O b r a s  Pú b l i ca s  y  p rev ia  de l i be rac ión  de l  
C on se jo  d e  Min is t r os ,

D I S P O N G O  :

A rtícu lo  p rim e ro .— Se a p r u e b a  d e f i n i t i v a m e n t e  el 
((Sépt imo proyec to  r e f o r m a d o  d e  p u e r t o . d e  r e fug i o  en  
Benicar ló»,  a p r o b a d o  t é cn i c a m e n t e  por  O r d e n  m in i s t e 
r ial  d e  ve in t i s i e t e  de  en e ro  d e  mil  n ovec ie nt os  c u a 
r e n t a  y cu a t ro ,  por  su i m p o r t e  í n te g r o  d e  s iete mi l lo 
nes  s e i s c i en t as  v e in t i oc ho  mil  d os c i e n t a s  s i e t e  p e s e t a s  
con n o v en t a  y c u a t r o  c én t im os ,  q ue  p r odu ce  un a d i 
c ional  de d os  mi l lones  c i en to ,  ve in t i ún  mil t r e s c i e n t a s  
o ch en t a  y c u a t ro  p es e ta s  con c i nc ue n ta  y siete cén t i 
m o s  sobre  el a n t e r i o r m e n t e  a p r o b ad o .

A rticu lo  segundo.— El i m p o r t e  del  ad ic iona l  a n t e 
r ior ,  el cual ,  t e n i en do  en  c u e n t a  la b a j a  o b t e n i d a  en l a  
s u b a s t a ,  se convi er t e  en  un l íquido de  un  mi l lón seis 
c i en ta s  t r e i n t a  mi l  n ov ec ie nt a s  n o v e n t a  y c i nco  pese
t a s  con c u a r e n t a  cé n t i mo s ,  se d i s t r i b u i r á  en d os  a n u a 
l i d a de s :  la del  c o r r i e n t e  ej ercic io  eco nó mi co ,  con u n a  
c u a n t í a  d e  un  mi l lón de  p es e t as ,  i m p u t a b l e  al c a p í tu l o  
t ercero ,  a r t í cu lo  q ü i n t o ,  g r u p o  sép t i mo ,  ’c on ce pt o  se
g u n d o  del P r e s u p u e s t o  de g a s t o s  v i gen te  p a r a  el Mi 
n i s t er io  d e  O b r a s  Púb l i ca s ,  y la del  p r ó x i m o  a ñ o  d e  
mil  n ovec i en t os  c u a r e n t a  y cinco,  por  el r e s t o  de  se i s 
c i en ta s  t r e i n t a  mil  n ov ec ie nt a s  n o v e n t a  y cinco p es e
t a s  con c u a r e n t a  c é n t i mo s ,  con  c a r g o  a  los c r éd i t os  
q u e  en  su  d ía  c o r r e s p o n d a n .

Así  lo . d i s p o n g o  p or  el p r e se n t e  De c re t o ,  d a d o  en  
M a d r id  a v e i n t i n u e v e ' d e - m a y o  de mil  n ovec ie nt os  c u a 
r e n t a  y cu a t ro .

F R A N C I S C O  F R A N C O  

El Mini s t ro  de O b r a s  Públ i cas ,
A L F ON S O PEÑA B O E U F
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 13 de junio de 1944 por
la que se dispone la confirmación  
en la Fiscalía Superior de Tasas de 
don Luis López Alvarez.

Excmos. Sres.: A propuesta del 
r.mo, Sí\: Fiscal Superior do Tasas y 
con arivglo a lo dispuesto eñ la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 
22 del Reglamento provisional dictado 
para ~ü aplicación y aprobado por 
Orden de 11 d e ' octubre del mismo 
año.

Esta Presidencia ■ ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que le fue 
conferida por Orden circular de fe
cha 14 de abril de 1944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 106) . 
en la Fiscalía Superior de Tasas al 
Comandante d : Infantería de Marina 
do,n Luis López Alvarez, como Fiscal 
provincial dg Tasas de Córdoba, re
cientemente ascendido a Teniente Co
ronel, continuando /n  la situac ón 
que preceptúa e,i Decreto de o de oc- i 
tobre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 279) de esta 
Pr sidenc a del Gobierno.

Lo que digo a v v - EE- Para &u co- 
> nocimiento y demás efectos.

Dio; guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1944.— 

P. D., ©1 Subsecretario, Luis Carrero.

Examos. Sres...

ORDEN de 14 de junio de 1944 por
la que se amplía el punto segundo 
de la Orden de 25 de abril de 1944, 
por la que se crea una Comisión 
para el estudio de la Renta Nacio
nal.

Excmos. Sres.: Habiéndose drjado 
de incluir entre los miembros que han 
de constituir la Comisión creada por 
Orden de 25 de abril de 1944 (BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 12'0) para el estudio de la» Rsnta 

" Nacional, detallados en el punto se
gundo de dicha Orden, al Subsecreta
rio de la Marina Mercante, a conti
nuación se publica el mencionado 
punto srgundo, con Su nueva redac. 
c o n :

Segundo.—Dicha C om ilón  estará 
integrada en la forma siguiente: 
Presidente y Secretario, los excelentí
simos señoras Presidente y Secretario 
general del Consejo de Economía Na
cional. Vocales, los limos. Sres. Sub
secretarios de Hacienda. Agr: cultura, 
Industria' y Comercio, Marina Mercan, 
te, Trabajo y Obras Públicas, a~í como 
aquellos miembros del Consejo de Eco
nomía Nacional que, por su especia-

lización, sean designados por su Presi
dente.

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, 14 de junio de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Lui¿ Carrero.
Excmos. Sres...

✓

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 8 de junio de 1944 por la
que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que se 
citan.
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo 

establecido en los artículos 49 deü vi- 
! gente Estatuto dg Clases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglam^ato para £u 
aplicación de 21 de noviembre de 1927, !

Es-ie Min.sterio ha tenido a bien de- j 
clarar jubilados, con el haber pas vo 
que por clasificación le; corresponda, 
a los funcionarios del Cuerpo General 
de Policía qUs a continuación se rela
cionan- que cumplen la edad reglamen. 
taria en el próximo mes de julio, en 
las fechas que se indican;

Día 3, Com sario de primara clase, 
don Angel Aragonés Herrera.

Día 19, Comisario Jefe, don Roque 
Rivero López.

Día 2:3, Inspector de primera clase, 
don Liborío Pérez García.

Día 28, Comisario de s:gundp clase, 
^ -  víctor Caudevilla Gorrindo.

Día 29, Comisario de nrimera clase, 
don Pró pero Sqiz Herraiz.

Día 39, Comisario de segunda clase, 
don José Arias Gálvez.

Lo digo a V. E. para su conocimieiL 
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 d ; junio de 1944.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Segu

ridad.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Devolución de cuotas
ORDEN de 6 de junio de 1944 por

la que se resuelve devuelva al 
personal que se relaciona las can
tidades ingresadas en la Hacienda 
para reducir el tiempo de servicio 
en filas.

He resuelto que al personal que a 
continuación se relaciona, le devueL

van las cantidades que ingresaron en 
la Hacienda para r.duor el tiempo d? 
servicio en fi.us, como acogidos a los 
beneficios del Capítulo XVII del v gen. 
te Reglamento de Reclutamiento, por 
hallarse comprendidos en los preceptos 
y casos que se indican, según cartas de 
pago extendidas en las fechas, con los 
números y por la-. Delegaciones de Ha
cienda que se citan, como igualmente 
la ¿urna que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo el 
depósito o la persona autorizada en 
forma legal, s.gún previene el’ artícu'l0 
425 de] mencionado Reglamento:

Manuel Martínez Curt, mozo del 
reemplazo de 1936 y cupo qe Valencia 
del Cid, carta de pago núm ro 709, 
expedida por la Delegación de Hacien
da de Valencia del Cid, con fecha 9 
de abril de 1936, por valor de 487,50 
p setas. Se le debe reintegrar la suma 
de cuatrocientas ochenta y siete pese. 
tas con cincuenta céntimos.

(Como-rectificación de la Orden de 
24 de diciembre ás 1943 («D. O.» nú
mero 291 y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 354).

Francisco Giro na Mcngod, mozo de! 
reemplazo de 1936 y cupo de Madrid, 
carta de pago número 2.265. expedida 
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid. con fecha ]5 de julio de 1936, por 
valor de 500 pesetas. Se le debe reinte
grar la suma de quinientas pes tas.

Madrid, 6 de junio de 1944.

ASÉNSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de junio de 1944 por 
la que se nombran Aspirantes al 
Ministerio Fiscal a los opositores 
aprobados en las oposiciones convo
cadas por Orden de 9 de junio 
de 1943.

* lim o. S r .: Vista la propuesta ele
vada a este Ministerio por el Tribu
nal de oposiciones al Cuerpo de As
pirantes al Ministerio Fiscal, convo
cadas por Orden de 9 de junio de 1943, 
de los opositores que han sido apro
bados en los tres .ejercicios de las 
mismas, y que han de constituir el 
mencionado Cuerpo.

De conform idad con lo dispuesto en 
el párrafo segunde de ]a referida Or
den, en relación con el artículo 28 
dtel Reglamento para el Cuerpo de 
Asp rantes al Ministerio Fiscal, apro
bado ñor Decreto de 4 de noviembre 
de 1926,

E"te Ministerio ha tenido a bien 
aprooar dicha propuesta y acordar
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que los opositores que figuran en la 
misma y que a continuación se re
lacionan, con expresión del grupo a 
que pertenece cada uno, de los esta-

blec'dos en la Ley de 25 de agosto 
de 193'9 en relación con el artículo se- ' 
gundo del Reglamento de 5 de mayo I 
de 1941 y lo dúspuest-o en la referida I

Orden de 9 de junio de 1943, consti
tuyen el Cuerpo de Aspirantes al Mi
nisterio FiscaC por el orden' que fi
guran en la misma:

Núm NOMBRE Y APELLIDOS Gtupo i Númit NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

1.
2.

. 3.
4.
5.
6.

. 7. 
8.
9.

10. 
11.

12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.

D. Lu s Jiménez Calvo Rubio ........... ..
D. Ce.-.ar Camal go Hernández .......................
D. Gonzalo Lacalle Leloup .... ...........
D. Antón-o Fernández Divar .......................
D. Bernardo Alm ndral Lucas ....................
D. Mar.ano Gómez de Liaño Cobaieda ...
D. Julio Fernández fíaintamaria ................
D. Francisco García Romeu .......................
D. Rlas Oliet Gil ............................................
D. Alejandro Sanvicento Sama ....................
D. José García Romero de Tejada Díaz

Terán ..........................................................
D. Rafael Fernández Mariínez .................. .
D. Eduardo Monzón Aragón .......................
D. Emilio Macho Alonso .................................
D. Elíseo Garcia Martínez .......................... .
D. Juan José Navajas Pérez ........................
D. Arturo Suárez Barcena ............................
D. José M ;1 Eerrano Buines ...................
D. Franc seo Bordallo Gut-érrez ....................
D. José Rava Mario .........................................

F.
F.
C.
F.
B.

, F.
B.
F.
F.
B.

C.
F. •
B.
B.
B. 
A.
F.
C.
F.

21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28. 
2-9.
O !/.

31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39. 

x 40.

D. Pedro Cía ver de Vicente Tutor ................
D. Antonio García Rodríguez ............. ; .........
D. Fernando Serrano Misas ........................
D. Vicente Mora Piñán .................................
D. Fernando Díaz Palos .................................
D. Hipólito Hernández García ........................
D. Bemardin0 Ros Oliver .............................
D. Pablo As.orga Gómez .................................
D. Federico Garcia de Pruneda Ledesma... 
D. Francisco Jav.er Dago Martínez de Car

vajal ............................................................
D. Ignacio Lecea Ledesma .............................
D. Franc seo de Así: Monterde Rivelles ...
D. Eduardo Mendizábal Laudóte ................
D. Diego Luzón Domingo ....................... .
D. Lucas García Rodríguez .............................
D. Higinio Sánchez Fuentes .............. .............
D. Florencio Fernández Dívar ........................
D Manuel Lucas Escamilla .............................
D. Rafael Centre-ras de la Paz ....................
D. Juan Escalante Huidobro ........................

E.
F. 
B. 
F.
B.
c.

' F. 
F.
B.

F.
F.
F.
F.
F.
C.
C. 
F. 
F.
D. 
C.

Lo que participo a V. I. para su 
conoc miento y efectos consiguientes. 1 

D :os guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 14 de junio de 1944,

AUNOS
lim o. Sr. Director general de Jus- j 

ticia.

ORDEN de  14 de junio de  1944 por 
la qve  se declara en situación de  
excedencia forzosa a don Felipe Zal
ba Modet .
Bino. Sr.: Conforme a lo dispuesto 

en el artículo segundo del Decreto de 
2 de abril de 1943,

Este M misterio ha tenido a bien de
clarar en situación de excedencia for
zosa, en las condiciones prescritas en 
el mismo Decreto a don Felipe Zalba 
Modet, Magistrado de ascenso en la 
Audiencia Territora.’. de Pamplona, 
por haber pasado a denender de la 
Pres’denc a del Gobierno en servicio 
de Fiscal/a de Tasas.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consigtreides. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1944.

AUNOS
lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de  14 de junio de 1944 por
la que se declara e n  situación de 
excedencia forzosa a d o n  Ricardo 
Seco Vela .
lim o Sr. : Conforme a lo dispuesto j 

en el artículo segundo del Decreto de i 
2 de abril de 1943, I

Este Ministerio ha tenido a b’-en 1 
declarar en situación de excedencia 1 
forzosa, en las cond ciones prescritas j 
en el mismo Decreto, a don Ricardo j 
Seco Vela, Magistrado de entrada en ¡ 
la Audiencia Provincial de Huelva. por j 
haber pasado a depender de la Pre- ! 
sidemúa del Gobierno en Servicio de i 
Fiscalía de Tasas.

Lo que part eipo a V.- I. par? su ¡ 
conocimiento y efectos.consiguientes, i 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1944.

AUNOS
limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de  14 de junio de  1944 p o r  
la que se nombra a don Mariano 
G arcia Serrano para la Forensía del j 
Juzgado de Primera instancia e Ins
trucción de Figueras d e  t é r m in o .

Excmo. S r.: Visto el expediente ins- | 
truído para la provisión de la plaza j 
de Médico forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Fi- 
gueras, de categoría de término, do
tada con el haber anual de 8.400 pe
setas, vacante por haber resultado de
sierto el concurso de traslación: y de 
conformidad cor lo prevenido en el 
artículo 13 del Decreto de 17 de junio 
de 1933, ’ iOdníi/>ado por el de 7 de e n e -: 
ro de 1936, I

Este Ministerio acuerda nombrar ¡ 
para desempeñarla a don Mariano ¡ 

| García Serrano. Médico forense d e l ; 
| Juzgado de primera Instancia e Ins-1 
I tracción de Caravaca, de categoría i

de ascenso por ser el concursante 
que ocupa lugar preferente.

Lo digo £ V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1944.— . 

P. D , E. Gómez Gil.
Exorno Sr. Presidente de la Audien-, 

cía Territorial de Barcelona.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA  G O B E R
N AC IO N

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora para levan
tar las actas previas de expropia
ción y ocupación de las fincas que se 
citan para llevar a cabo la  cons
trucción de  «Manzanas  18 y  19» en 

 la localidad de Aravaca (provincia  -  
de Madrid).
Adoptada por el Estado la localidad 

de Aravaca (provincia de Madrid), 
a virtud de Decreto de 7 de octubre 
de 1939, la Dirección General de Re- 
g ’ones Devastadas y Reparaciones, ha 
acordado, según lo denuesto en el 
artículo tercero de la Ley de 7 de oc
tubre del mismo año y previa lá 
aprobación del correspondiente pro
yecto por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, la expropiación y
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ocupación de los siguientes inm ue
bles:

Casa en el pueblo de Aravaca, en 
la calle de la Fragua, 4núm. 4 ; calle 
de la Fragua, núm. 2; calle Altet de 
la Iglesia, núm. 3 ; calle Alta de la 
Iglesia, núm. 5; calle del Marqués
de Camarines, niinr. 3 ; calle B aja  

•de la Iglesia, núm. 8 ; calle B aja  de 
la Iglesia, núm. 6 ; calle de Pérez de 
Vitoria, núm. 7 ; pilwa de la Iglesia,
núm ero 7 y calle Alta de la Iglesia,
•número 7-.

Según los antecedentes obrantes 
en esta D irección  General, aparecen 
com o interesados en los referidos in
muebles, doña Juana del Alamo Ber
nardos, doña Sofía Carrero M achu 
ca , don Antonio Carrero M achuca, 
doña Isabel Nombela Bustos, don
Joaquín Reyes López, doña M artina 
de Ubeda y M ono, don Ildefonso 
Díaz Yuste y doña M atilde P o m b o ; 
Juzgados de Prim era instancia  de 
Buenavista y de N avalcarnero, doña 
Calixta Hum era y B urgos; C on ce jo  
de Aravaca, don Juan Pérez, don - 
Nicolás Quintana, el Estado, don 
M anuel T oriio  Igares, doña Nicola- 
sa Frev Contrerás, don Juan R odrí
guez Esteban, doña Encarnación Ci
m arras M artín  y doña Apodonia 
Frey Contrerás.

En su consecuencia y para seguir 
en todos sus trám ites el expediente 
de expropiación , a l am paro de lo  dis
puesto en la Ley de 7 de octubre de 
1939, y llevar a cabo la con stru c^ ón  
de «M anzanas 18 y 19», se hace pu
blico d'.cho acuerdo, así com o que el 
día 27 de los corrientes y .sucesivos, 
a las dieciséis horas, se procederá a 
levantar las actas previas a la ocu
pación d e  los referidos inmuebles, pu
blicándose este edicto a tenor de lo 
dispuesto en el artículo tercero de 
la precitada Ley, en eh  BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO, en el de 
la provincia y en  dos d iarios de M a
drid. fijándose en el tablón  de 
anupcios de esta D irección  para 
conocim iento de los citados y demás 
propietarios y titulares de derechos 
sobre dichos predios, todos a quienes 
se advierte que deberán concurrir a 
d icho acto con los docum entos pú
blicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos y  con  el recibo 
de. la contribución territorial, corres
pondiente al prim er trim estre del año 
en cursó o  del año precedente.

M adrid, 6 de jun io  de 1944.—El 
D irector general, José M oreno Torres.

918— A. C.

Dirección General de Administración 
Local

Reiterando la obligación de los Secretarios, 
Interventores y Depositarios 

de posesionarse de las plazas 
que les sean adjudicadas en propie
dad, y disponiendo el cese de los 
mismos en las plazas que vinieran 
desempeñando, sea cual sea la na
turaleza de éstas.

Esta D '.rección General viene ha- 
 ciendo constar de m anera expresa tn  
todas las con vocaton as de concursos 
de los Cuerpos Nacionales de Secreta
rios, Interventores y Depositarios la 
obligación que ios funcionarios nom 
brados tienen de posesionarse de las 
plazas que se les adjudiquen, en pro
piedad o interinam ente, y el cese en 
la plaza que vinieran desempi ñandQ 
con anterioridad. A pesar de tal m e
dida, han continuado observándose ca 
sos de renuncia, con la consiguiente 
perturbación en la m archa adm inis
trativa de las Corporaciones y e n  per
ju icio  de otros funcionarios, sobre todo 
por parte de aquellos señores que per
tenecen a  más de uno de los citados 
Cuerpos N acionales y. hallándose en 
activo en uno de ellos, solicitan va
cantes de otro Cuerpo.

Y  com o la verdadera y exclusiva 
finalidad de los concursos es la pro
visión de las plazas y la estabiliza
ción  de los funcionarios, sin que deban 
servir de instrum ento para otros m ó
viles de índole personal o particular, 

Esta Dirección G eneral, antes de co 
m enzar a publicar las resoluciones de
finitivas de los diversos concursos que 
actualmente se hallan en tram itación, 
y para el debido y previo conocim iento 
de aquellos a  quienes pudiera a fectaf, 
ha dispuesto:

1.° T od o nom bram iento defin itivo 
en propiedad para una plaza de las 
sujetas a provisión entre funciona
rios de los Cuerpos Nacionales de la 
Adm inistración Local, producirá en 
todo caso el cese del funcionario nom 
brado en la  plaza que viniera s im e n - 
do con  anterioridad, aunque ésta per
tenezca al ámbito de otro Cuerpo Na- ; 
cional.

2.° La fecha  del cese será : el día 
en que el fúncionario haya dim itido 
del cargo para tom ar posesión del que 
le haya sido a d ju d ica d o ; caso con tra 
rio. el d ía  en que finalice el pf.azo 
para posesionarse del nuevo destino.

3.° En igual sentido na de inter
pretarse, respecto a les ñor ora tien
tos interinos, el apartado a) del nú

m ero 7.° de la Orden m inisterial de 
5 de julio de 1943 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO d«l día 7. de di
cho mes y año).

4.° Si la Corporación, por ignorar 
el c is o  concreto u otros m otivos, no 
declarara la vacante, lo efectuará de 
oficio  esta D irección General y la pla
za será anunciada a provisión en la 
primera convocatoria que se publique.

5.° Los G obernadores civiles orde
narán la inm d:ata inserción de la 
presente en el «Boletín Oficial» de 
sus respectivas provincias, para el m e
jor conocim iento de los funcionarios 
a quienes pudiera afectar.

M adrid. 14 de iunio de 1944.—El 
Director general, Carlos Pinilla.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Tribunal de oposiciones, turno libre, 
a cátedras de «Geografía e Historia», 
vacantes en los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media de Ceuta (H is
pano-marroquí) ,  La Laguna, Plasen
cia (Gabriel y G alán), Requena, San
tiago (Rosalía de Castro) y Teruel.

Señalando fecha , hora  y local en  qu  
han presentarse ante el Tribunal 

los aspirantes a dichas cáte
dras.

Los aspirantes admitidos para efec
t u a r  ios; ejercicios para la provisión de 

dichas plazas, efectuarán su presenta
ción am o este Tribunal en la Universi
dad de M adrid a las dieciséis horas del 
día 26 de ju lio  próximo. Aula núm. 13.

En el acto de su presentación los 
señores opositores harán entrega al 
Tribunal de la M em oria y Programa de 
las disciplinas objeto de esta oposición, 
y de aquellos estudios, publicaciones o 
méritos que puedan contribuir al m ejor 
ju icio  del Tribunal. Asimismo harán 
entrega del recibo que acredite haber 
ingresado en i^ H abilitación del M inis
terio de Educación Nacional los dere
chos que establece la O rden de 12 de 
marzo de 1925.

Igualm ente se participa a los seño
res opositores que el Cuestionario por
que se han de regir estas oposiciones 
estará a d :'posición  de los mism os a 
partir del día 6 de dicho mes de julio 
en la Secretaría del R ectorado de la 
Universidad de Madrid.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

Madrid, 17 de junio de 1944.— El pre
sidente dc-l Tribunal, Antonio de la 
Torre.


